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DECRETOS  

738 Designa en comisión de servicio al trabajador Sr. Suazo Jorge.  13/3/2026 

739 

Autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante el expedio de 
bebidas alcohólicas según ordza 3837/2000 "Prohibición venta de 
alcohol a menores y consumo en vía pública" para el evento de 
destrezas criollas y carreras cuadreras, a realizarse en las 
instalaciones del Club Hípico Cordillerano Yamil Obeid, el día domingo 
15 de Marzo de 2026.  13/3/2026 

740 Reconoce y abona al Sr. Marcelo Antonio Gobbo.  16/3/2026 

741 Reintegra al Secretario de Turismo Lic. Alejandro Apaolaza.  16/3/2026 

742 
Otorga al Sr. Manríquez Miguel Ángel un mejoramiento habitacional 
sin recupero.  16/3/2026 

743 
Otorga un anticipo con cargo a rendir a la Subsecretaria de Legal y 
Técnica Sra. Numilen Méndez.  16/3/2026 

744 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de febrero 2026 por los trabajadores 
pertenecientes a la Secretaria de Desarrollo Humano.  16/3/2026 

745 
Autoriza comisión de servicio del Secretario de Cultura Sr. Gustavo 
Santos y al Director de Gestión Cultura Sr. Juan Pablo Roca.  16/3/2026 

746 

Autoriza gastos que genere el desarrollo de las actividades que se 
realizaran durante el mes de marzo en conmemoración del 50º 
aniversario del golpe de estado de 1976.  16/3/2026 

747 Adjudica la licitación privada nº03/26.  16/3/2026 

748 

Adjudica ítem 1 y 4 de la licitación privada Nº 2/2026 al Sr. Gatica 
Gustavo Salvador. Adjudica ítem 2, 3, 5, 6 y8 de la Licitación Privada 
Nº 2/2026 a Transervice Neuquén Srl. Adjudica los ítem 7 de la 
Licitación Privada Nº 2/2026 a Carrithers Alixandra.  16/3/2026 

749 Promulga Ordenanza Nº 15.537/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

750 Promulga Ordenanza Nº 15.539/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

751 Promulga Ordenanza Nº 15.528/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

752 Promulga Ordenanza Nº 15.529/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

753 Promulga Ordenanza Nº 15.530/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

754 Promulga Ordenanza Nº 15.531/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

755 Promulga Ordenanza Nº 15.532/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

756 Promulga Ordenanza Nº 15.533/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

757 Promulga Ordenanza Nº 15.534/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

758 Promulga Ordenanza Nº 15.535/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

759 Promulga Ordenanza Nº 15.536/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

760 Promulga Ordenanza Nº 15.538/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

761 Promulga Ordenanza Nº 15.540/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

762 Promulga Ordenanza Nº 15.541/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

763 Promulga Ordenanza Nº 15.542/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

764 Promulga Ordenanza Nº 15.543/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 
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765 Promulga Ordenanza Nº 15.544/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

766 Promulga Ordenanza Nº 15.545/2026. S.O Nº 03/26. 16/3/2026 

767 Deja sin efecto el Decreto Nº 739/2026.  16/3/2026 

768 

Establece que en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 
671/2026 se determinan y liquidan los siguientes importes en 
concepto de aportes y descuentos de ley derivados de la re 
liquidación de haberes de la trabajadora Sra. Pepe Mariela.  16/3/2026 

769 
Otorga un anticipo de haberes de la trabajadora Sra. Mora María de 
los Ángeles.  16/3/2026 

770 Autoriza contrato con el Sr. Bello Santiago.  16/3/2026 

771 Autoriza contrato con el Sr. Bello Santiago.  16/3/2026 

772 

Autoriza al Subsecretario de Planificación Participativa y Monitoreo 
Estratégico Sr. Félix Cariboni a hacer uso de su licencia ordinaria 
anual.  16/3/2026 

773 Rescinde contrato suscripto con el Sr. Vergniaud Fabricio Nahuel.  16/3/2026 

774 Instrumenta las acciones para el cumplimiento del oficio Nº 1181660 16/3/2026 

775 Llama a Licitación Privada Nº 04/2026.  16/3/2026 

776 

Designa en comisión de servicios al Intendente Municipal Dr. Carlos 
Saloniti, al Secretario de Obras y Servicios Públicos Sr. Héctor Duran 
y al Secretario de Gobierno Sr. Matías Fernández Consoli a la ciudad 
de Tunuyan Provincia de Mendoza los días 19, 20, 21 y 22 de Marzo 
del corriente año, saliendo el 19/03/2026 a las 03:00 am y 
regresando a nuestra localidad el día 22 de Marzo del corriente a 
última hora del día.  17/3/2026 

777 

Protocoliza el Convenio Marco de Asistencia y Cooperación Técnica 
entre la Municipalidad de San Martin de los Andes y el Organismo de 
Control Municipal.  17/3/2026 

778 
Rechaza el recurso de Reconsideración interpuesto por el Sr. Adrian 
Eduardo Vella contra el Decreto Nº 3340/25.  17/3/2026 

779 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de enero del 2026, del trabajador 
perteneciente a la Dirección de Bromatología. Autoriza por vía de 
excepción la liquidación de excedente de horas extras realizadas 
durante el mes de febrero del 2026 por los trabajadores 
pertenecientes a la Dirección de Bromatología dependientes de la 
Secretaria de Economía y Hacienda.  17/3/2026 

780 

Autoriza gastos que genere el evento "Pascuas de Chocolate" 
organizado por la Secretaria de Turismo y la Subsecretaria de 
Producción y Empleo.  17/3/2026 

781 Autoriza la extracción de caja chica de la Secretaria de Turismo.  17/3/2026 

782 
Autoriza extracción de la caja chica del Instituto de Vivienda y 
Hábitat.  17/3/2026 

783 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de Febrero del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes al Departamento de Barrido y Limpieza 
dependiente de la Subsecretaria de Servicios Públicos.  17/3/2026 
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784 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de Febrero del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes al Departamento de Recolección de 
Residuos Sólidos y Urbanos (RSU) dependiente de la Subsecretaria de 
Servicios Públicos.  17/3/2026 

785 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de Febrero del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes a la Dirección de Obras Públicas, 
Aserradero Municipal, Dirección Gral. de Infraestructura Urbana 
dependiente de la Subsecretaria de Obras Públicas.  17/3/2026 

786 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de Febrero del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes al Departamento de Mantenimiento y 
área de Cementerio dependiente de la Subsecretaria de Gestión y 
Mantenimiento.  17/3/2026 

787 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de Febrero del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes a al Dirección de Vialidad Hidráulica 
dependiente de la Subsecretaria de Servicios Públicos.  17/3/2026 

788 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de Febrero del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes al Departamento de Planta de 
Separación (SIRVE) y cuadrilla de limpieza dependiente de la 
Subsecretaria de Servicios Públicos.  17/3/2026 

789 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de Febrero del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes a la Dirección de Espacios Verdes 
dependiente de la Subsecretaria de Servicios Públicos.  17/3/2026 

790 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de Febrero del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes a la Secretaria de Gobierno.  17/3/2026 

791 Reintegra a la trabajadora Sra. María José Treichel.  17/3/2026 

792 Promulga Ordenanza Nº 15.557/2026 S.O Nº 4.  19/3/2026 

793 Promulga Ordenanza Nº 15.548/2026 S.O Nº 4.  19/3/2026 

794 Otorga a la trabajadora Sra. Marina Medina una ayuda solidaria.  19/3/2026 

795 
Otorga un anticipo de haberes al trabajador Sr. Sepúlveda Muñoz 
Emiliano.  19/3/2026 

796 Acepta la renuncia del trabajador Sr. Leal Luis.  19/3/2026 

797 Acepta la renuncia de la trabajadora Sra. Vera Delicia.  19/3/2026 

798 Autoriza caja chica Secretaria de Obras y Servicios Públicos.  19/3/2026 

799 Rechaza el Recurso interpuesto por la firma Nba Group S.A.P.I 19/3/2026 

800 

Designa a partir del 11 de Marzo del 2026 a la Sra. Lorena González 
como Directora General de la Delegación Vega Centro dependiente de 
la Secretaría de Gobierno.  19/3/2026 

801 Abona ayudas económicas. Desarrollo Humano. Enero 2026.  19/3/2026 

802 Reconoce y abona a Epen. Casa Nº 7 Ex Hotel Sol.  19/3/2026 
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803 Abona ayudas económicas. Desarrollo Humano. Febrero 2026.  19/3/2026 

804 

Designa a la Dirección de Espacios Verdes dependiente de la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos y a la Unidad Ejecutora de 
Obras Especificas como autoridades de aplicación de la Ordenanza Nº 
15.105/2025. Convenio de Padrinazgo de espacios verdes, miradores 
o espacios públicos de valor turístico.  19/3/2026 

805 

Otorga un subsidio con cargo a rendir consistente en 50 (cincuenta) 
litros de combustible destinados al traslado de jugadores de vóley 
que participaran en la jornada de Observación a realizarse en la 
ciudad de Zapala, a nombre de Agustín Laborda.  20/3/2026 

806 Autoriza comisión de servicios del trabajador Sr. Betancur  20/3/2026 

807 
Designa en comisión de servicios a los trabajadores municipales Sr. 
Betancur Marcelo Javier y la Sra. Curruhuinca Norma.  20/3/2026 

808 

Autoriza a la Secretaria de Planificación y Desarrollo Sostenible Arq. 
Paula Destefano a hacer uso de su licencia ordinaria anual desde el 
19 hasta el 20 de marzo del corriente año .  20/3/2026 

809 
Autoriza la comisión de servicio del trabajador municipal Sr. Marcos 
Mauricio Cifuentes.  20/3/2026 

810 
Abona integrantes del CEM, el accésit otorgado por Ordenanza Nº 
6903/06 correspondiente al año 2025.  20/3/2026 

811 Reasume Intendente Municipal.  25/3/2026 

812 

Autoriza a la Empresa Concesionaria Don Otto S.A a continuar con los 
trabajos sobre la playa de estacionamiento de la base del Cerro 
Chapelco.  25/3/2026 

813 
Valida contrato con la empresa 3 de fierro Seguridad Srl. Dirección de 
Protección Civil,  25/3/2026 

814 Autoriza contrato con el Sr. Herrera Antonio.  25/3/2026 

815 Autoriza contrato con el Sr. Concha Alejandro Enrique.  25/3/2026 

816 Valida contrato con el Sr. Salvagno Horacio Emilio.  25/3/2026 

817 Autoriza contrato con la Sra. Ruiz Chico America.  25/3/2026 

818 Autoriza contrato con el Sr. Herrera Osvaldo Antonio.  25/3/2026 

819 Autoriza contrato con el geologo Zolezzi Mil Dalmiro.  25/3/2026 

820 Autoriza contrato con la Arq Schuller Karen Melisa. 25/3/2026 

821 Autoriza contrato con el Sr. Levang Jorge Pablo.  25/3/2026 

822 Aprueba contrato con el Sr. Bustamante Julio Alexis.  25/3/2026 

823 
Designa en comision de servicio al Subsecretario de Deportes Sr. 
Sergio Martin Betancur.  25/3/2026 

824 

Autoriza al coordinador del Organismo de Control Municipal Dr. Saúl 
Castañeda a hacer uso de su licencia ordinaria anual desde el 25 de 
Marzo y hasta el 08 de abril del corriente año.  25/3/2026 

825 Instrumenta acciones para el cumplimiento de oficio Nº 1183769.  25/3/2026 

826 

Ingresa retroactivamente a partir del 01 de Marzo de 2026 al 
Programa de Jubilaciones de la Municipalidad de San Martin de los 
Andes al trabajador municipal Sr. Pacheco Mario Carlos.  25/3/2026 
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827 

Ingresa retroactivamente a partir del 01 de Marzo de 2026 al 
Programa de Jubilaciones de la Municipalidad de San Martin de los 
Andes al trabajador municipal Sr. Parra Miguel Ángel  25/3/2026 

828 Aprueba contrato con la Sra. Abarzua Ana Ursula.  25/3/2026 

829 Aprueba contrato con la Sra. Meza Patricia del Rosario.  25/3/2026 

830 

Protocoliza el convenio Marco de Cooperación y Promoción 
Institucional entre la Municipalidad de Balcarce de la Provincia de 
Buenos Aires y la Municipalidad de San Martin de los Andes.  25/3/2026 

831 Aprueba contrato con la Sra. Lavin Brisa Nahir.  25/3/2026 

832 

Protocoliza el Convenio de Uso entre el Consejo Provincial de 
Educación del Neuquén y la Municipalidad de San Martin de los 
Andes. Pichi Rayen. Ciart.  25/3/2026 

833 

Protocoliza el Convenio de Confidencialidad entre la Federación 
Empresaria Hotelera Gastronómica de la Republica Argentina 
FEHGRA, La Asociación Hotelera Gastronómica de San Martin de los 
Andes y la Municipalidad de San Martin de los Andes.  25/3/2026 

834 

Protocoliza el Convenio Marco de Cooperación Institucional entre la 
Municipalidad de Tunuyan, la Camara de Desarrolladores de San 
Martin de los Andes (CADESMA) y la Municipalidad de San Martin de 
los Andes.  25/3/2026 

835 Valida contrato con la empresa Maquinas Patagónicas SRL.  25/3/2026 

 
 

DISPOSICIONES SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

107 

Vísese planos de Mensura particular y Subdivisión para afectar 
propiedad horizontal, el Lote 18 de la manzana E. Inmueble en 
construcción. Propiedad de Eduardo Benigar y Dionisia Marisol 
Salazar. 16/3/2026 

108 

Apruébense los planos de Relevamiento Hecho Existente de Vivienda 
Unifamiliar (Sup.Cub. 90,36 m²), N.C:15-21-072-2196-0000, 
Propiedad de Sr./Sra. Bravo Ignacio Martin y González Mariela 
Soledad, según documentación obrante en el Exp. 05000-107/2025. 16/3/2026 

109 

Apruébense los planos de Demolición de Local Comercial + Vivienda 
Multifamiliar (Sup.Cub.413,73 m² Sup. Semi Cub.60,97  m²) N.C:15-
20-046-0930-0001-0002,Propiedad de Sr./Sra. Schroeder Enrique 
Adolfo (UF1), Schroeder Astrid Verónica (UF2),Schroeder Dorothea 
Susana (UF2),Schroeder Eric Rodolfo (UF2), Schroeder Karin Angelica 
(UF2),según documentación obrante en el Exp.05000-3822/1984. 16/3/2026 

110 

Apruébense los planos de Obra Nueva de 2 Viviendas Unifamiliares 
(Sup.Cub.142, 45m²) N.C:15-21-066-7569-0000, Propiedad de 
Sra./Sr. Radesca Betina Elizabet, Saenz Mariela, Saenz Marisa, Saenz 
Gaston Cecilio, Romero Pablo, según documentación obrante en el 
Exp.05000-428/2014. 17/3/2026 
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111 

Apruébense los planos de Relevamiento de Hecho Existente de 
Vivienda Unifamiliar (Sup.Cub.157,73 m²- Sup.Semi Cub.46,58 m²) + 
Depósito (Sup.Cub.8,86 m²) + Piscina (Sup.Semi Cub. 21,00 m²) y 
Otórguese el Certificado de Final de Obra de Vivienda Unifamiliar 
(Sup. Cub. 157,73 m² - Sup. Semi Cub.46,58  m²) + Depósito 
(Sup.Cub. 8,86 m²) + Piscina (Sup.Semi Cub 21,00 m²)N.C:15-21-
077-5957-0000,Propiedad e Sra. Gomez Analia, según documentación 
obrante en el Exp. 05000-413/2014. 17/3/2026 

112 

Apruébense los planos de Relevamiento de Hecho Existente de 3 
Viviendas Unifamiliares + Cochera (Sup.Cub. 158,61 m² - Sup. Semi 
Cub.44,78 m²) y Otórguese el Certificado de Final de Obra de 3 
Viviendas Unifamiliares + Covhera (Sup. Cub. 158,61 m² - Sup.Semi 
Cub.44,78 m²)N.C:15-21-092-3038-0000,Propiedad de Sra./Sr. 
Gimenez Maria Alejandra y Schlereth David Pablo, según 
documentación obrante en el Exp.05000-47/2010. 17/3/2026 

113 

Autorícese al Sr. Juan Antonio Lopez organizador del evento "Gran 
Premio 7 Lagos" a efectuar el corte en forma total de la Av. 
Costanera Miguel A. Camino, entre las calles Gabriel Obeid y la 
Av.San Martin,el dia Viernes 20 de Marzo 2026 desde las 12:30 hs. a 
14:30 hs. 18/3/2026 

114 

Apruébense los planos de Relevamiento de Hecho Existente de 
Vivienda Unifamiliar (Sup.Cub.181,53 m² - Sup. Semi Cub.20,82 m²) 
y Otórguese el Certificado de Final de Obra de Vivienda Unifamiliar 
(Sup.Cub.181,53 m² - Sup. Semi Cub.20,82 m²) N.C: 15-21-090-
6861-0004, Propiedad de Sr./Sra. Santillana Santiago y Luna 
Alejandra Haydee,según documentación obrante en el Exp.05000-
387/2015. 19/3/2026 

115 

Otórguese el Certificado de Fina de Obra de 2 Galpones Comerciales 
(Sup.cub.2535,88 m² - Sup. Semi Cub.16,01 m²) N.C: 15-21-073-
7060-0000,Propiedad del Sr.Copetti Raul Horacio,según 
documentación obrante en el Exp.05000-420/2009 19/3/2026 

116 

Apruébense los planos de Obra Nueva de 10 Viviendas Unifamiliares 
(prototipos) - (Sup.Cub. 357,00 m²) N.C:15-21-050-1240-
0000.Propiedad del Sr. Maioli Leandro Martin,según documentación 
obrante en el Exp.05000-181/2024. 19/3/2026 

117 

Visase los planos de Mensura Particular del Lote 17,Manzana J del 
Lote agricola 26,Villa Maipú, Propiedad de la Sra. Roxana Alvarez 
Barcia. 19/3/2026 

118 

Déjese sin efecto la disposición Nº113/26 que corresponde al dictado 
de la autorización para el uso de Espacio Público de la Av. Costanera 
Miguel A. Camino, entre las calles Gabriel Obeid y la Av. San Martin, 
el día Viernes 20 de Marzo 2026 desde las 12:30 hs. a 14:30 hs. para 
enmendar tal situación, dado que debe consignarse correctamente 
fecha y hora de la misma. 19/3/2026 
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119 

Autorícese al Sr. Juan Antonio López organizador del evento "Gran 
Premio 7 Lagos" a efectuar el corte en forma total de la Av. 
Costanera Miguel A. Camino, entre las calles Gabriel Obeid y la Av. 
San Martin, el día Sábado 21 de Marzo 2026 desde las 09:00 hs. a 
10:30 hs. 19/3/2026 

120 

Autorícese a la Sra. Analía Álvarez, Organizadora del evento, en la 
que solicita el uso del Espacio Público Plaza Fito Taberna, para la 
realización del evento “24 de Marzo Día de la Verdad y Justicia” a 
realizarse el día 24 de marzo de 2026, de 14:00 a 17:00 horas, sujeto 
a la presentación y cumplimiento de los requisitos y documentación 
solicitados. 19/3/2026 

121 

Autorícese al Sr. Ian Bruno Reparaz, Subsecretario de Producción 
Empleo y Juventud, de la Municipalidad de San Martín de los Andes, 
coordinador del evento “Feria de Verano - Emprendedores”, a hacer 
uso del espacio según lo detallado en el Anexo I, para el evento 
“Feria de Emprendedores- Marzo”, para los días 21 al 24, 28 y 29 de 
Marzo del 2026 de 08:00 hs a 21:00 hs  20/3/2026 

122 

Déjese sin efecto la disposición Nº101/26 que corresponde al dictado 
de la norma para enmendar tal situación, dado que debe consignarse 
correctamente el Apellido Roso en el visto y Artículo 1, de Expediente 
05000-65/15. Propiedad Sr. Roso Nicolás Mariano. 20/3/2026 

123 

Autorícese al Sr. Sergio Martín Betancur, Subsecretario de Deportes 
de la Municipalidad de San Martín de los Andes, organizador del 
evento “Maratón Joven Aniversario del Pueblo”, a utilizar los espacios 
públicos detallados en el Anexo I de la presente disposición en los 
días y horarios allí descriptos sujeto a la presentación y cumplimiento 
de los requisitos y documentación allí solicitados.  25/3/2026 

124 

Autorícese a la Feria de Artesanos de la Plaza San Martín, de San 
Martín de los Andes, a hacer uso del Espacio Público calle Elías Sapag  
desde calle Emilio Frei hasta Tte. Cnel. Pérez, desde el 01 de Abril de 
2026 hasta el 06 de Abril del 2026 para el montaje de puestos de 
Artesanos visitantes desde las 08:00 hrs. hasta las 24:00 hs. 25/3/2026 

125 

Apruébense los planos de R.H.E. de Vivienda Unifamiliar (Sup. Cub. 
346,70 m² - Sup. Semi Cub. 16,39 m²) y Otórguese el Certificado de 
Final de Obra de Vivienda Unifamiliar (Sup. Cub. 346,70 m² - Sup.. 
Semi Cub. 16,39 m²) N.C: 15-21-074-3149-0000, Propiedad de 
Sr./Sra. Soleño Diego y Soleño Jimena, según documentación obrante 
en el Exp.05000-656/2017. 26/3/2026 

126 

Apruébense los planos de Obra Nueva de 2 Viviendas Unifamiliares 
(Sup. Cub. 62,28 m²), N.C 15-21-061-7355-0000; Propiedad de la 
Sra./Sr. Ferragut María Mabel - Ceballo Mayra Evangelina y Barrera 
Rodrigo Javier, según documentación obrante en el Exp. 05000-
745/2018. 26/3/2026 

127 

Visase los planos de modificación del Plano de  Mensura particular y 
división  por el régimen de propiedad horizontal (Ley Prov. 485) del 
"Edificio Construido y a Construir en la Fracc 1-a- 1, parte del Lote 
pastoril 3 de la Colonia Maipú . Expte E-2756-4787/01, Unidades 
Funcionales Nº31, Nº 32 y Nº 33. Propiedad de Humberto Esteban 
Rizzato. 26/3/2026 
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128 

Apruébense los planos de Obra Nueva de Vivienda Unifamiliar (Sup. 
Cub. 120,90 m² Sup. Semi Cub. 15,30 m²), N.C 15-21-051-7708-
0000; Propiedad de la Sra. Chaar Paula Antonella, según 
documentación obrante en el Exp. 05000-538/2020. 26/3/2026 

129 

Apruébense los planos de Obra Nueva de 4 Viviendas Unifamiliares + 
4 Módulos de Estacionamiento Semi Cubiertos (Sup. Cub. 404,61 m² 
Sup. Semi Cub. 98,03 m²), N.C 15-21-048-2349-0000; Propiedad de 
la Sra./Sr. Alvaro Natalia Geraldine y Pau Martín Miguel, según 
documentación obrante en el Exp. 05000-556/2004. 26/3/2026 

 

DISPOSICIONES SECRETARÍA DE GOBIERNO 

57 AUTORÍCESE la BAJA del dominio AE-172-RD // ALTA AC-962-AD 16/03/026 

58 OTORGUESE becas de estudio 20/03/2026 

 

DISPOSICIONES SECRETARÍA DE ECONOMIA Y HACIENDA 

264 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8111, REUCAN JUAN JOSE  23/02/2026 

265 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 5144, CASTILLO JOSE 
CEFERINO  23/02/2026 

266 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6949, MONTIEL CARLOS 
ALBERTO  23/02/2026 

267 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 7486, SOLARI EDUARDO 
ADOLFO  23/02/2026 

268 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6873, PRIETO ELIANA 
MABEL  23/02/2026 

269 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 6942, DIAZ LOZANO EMANUEL  23/02/2026 

270 
BAJA CUENTA CORRIENTE REGISTRADA A NOMBRE DE DOMINGUEZ 
ALBERTINA  25/02/2026 

271 REINTEGRO A FAVOR DE TRANSPORTE SAVINI SRL  25/02/2026 

272 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8118, PADILLA MARIA 
FLORENCIA  25/02/2026 

273 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8119, PADILLA MARIA 
FLORENCIA  25/02/2026 

274 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8114, MELLAO ADOLFO  25/02/2026 

275 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8115, GOMEZ FERNANDO 
OSVALDO  25/02/2026 

276 
AFECTAR UNIDADES A LICENCIA COMERCIAL Nº 6994, GIUSSANI 
LEANDRO  25/02/2026 

277 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 7621, AGUILAR JOSE 
MARIA  25/02/2026 
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278 CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 7507,HEIDEL LARA  25/02/2026 

279 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8121, RANDAZZO ANDREA 
FLORENCIA  25/02/2026 

280 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8122, BICHARA MARIA 
FERNANDA  25/02/2026 

281 
OTORGAR CAMBIO A LICENCIA COMERCIAL SIN LOCAL Nº 7373, 
CENDON VERONICA EDITH  25/02/2026 

282 
OTORGAR CAMBIO DE NOMBRE DE FANTASIA LICENCIA COMERCIAL 
Nº 7945, SALAMANCA VALERIA AYLEN  25/02/2026 

283 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 4442, SCANDINAVIAN 
OUTDOORS S.A  25/02/2026 

284 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 4271, ALOJAR PATAGONIA 
S.A.  25/02/2026 

285 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 7192, GOMEZ MARGERI FRANCO  25/02/2026 

286 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 7523, LLANOS SANTIAGO ANDRES 25/02/2026 

287 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 5221, BERNHARDT 
ALFREDO CARLOS  25/02/2026 

288 
OTORGAR LICENCA COMERCIAL Nº 8120, GALARZA ALEJANDRO 
ANTONIO  27/02/2026 

289 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 7843, PUKALO MAURICIO 
GUILLERMO  27/02/2026 

290 CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 3734, SANZ MARINA  27/02/2026 

291 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6717, AGUIRRE MARIA DE 
LOURDES  27/02/2026 

292 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6287, ARRIAGADA 
BARRERA ISABEL JEANETTE 02/03/2026 

293 
RACTIFICAR DISPOSICION Nº 172/2026, LICENCIA COMERCIAL Nº 
8112, LA COLONIA S.A.  02/03/2026 

294 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6168, CEREZO EDGARDO 
FABIAN  02/03/2026 

295 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6927, SALGADO MICAELA 
SOLEDAD  02/03/2026 

296 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 5982, PEREZ ROXANA 
ANALIA  02/03/2026 

297 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8126, DUARTE PATRICIA 
VIVIANA  02/03/2026 

298 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8125, MUSOLINO BRUNO 02/03/2026 

299 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8124, SALGADO MICAELA  
SOLEDAD  02/03/2026 

300 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8127, WE CHIC SAS  06/03/2026 
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DISPOSICIONES SECRETARÍA DE TURISMO 

6 HABILITESE "SENDERO Y ARROYO" REGISTRO Nº 091 22/1/2026 

7 DESE DE BAJA "LAS LENGAS" REG. Nº 02/009 - CLASE HOTELERIA  27/1/2026 

8 
HABILITESE "CABAÑA SOL" REGISTRO Nº 093 - 2 PLAZAS EN 1 
UNIDAD DE VIVIENDA 3/3/2026 

 

RESOLUCIONES CONTRALORIA MUNICIPAL 2025 

366 ENSATUR - Aprueba rendición parcial 2º Trimestre de 2024 17/1/2025 

367 ENSATUR - Aprueba rendición parcial 3º Trimestre de 2024 17/1/2025 

368 Ausencia Contralor Municipal 30/1/2025 

369 MSMA - Aprueba rendición parcial 2º Trimestre de 2024 13/2/2025 

370 ENSATUR - Aprueba rendición parcial 4º Trimestre de 2024 13/2/2025 

371 Comisión de Servicio a la ciudad de Neuquén 18/2/2025 

372 MSMA - Aprueba rendición parcial 3º Trimestre de 2024 28/2/2025 

373 Licencia Anual Contralor Municipal 5/3/2025 

374 Aprueba y rinde Caja Chica 10/3/2025 

375 MSMA - Aprueba rendición parcial 1º Trimestre de 2024 7/4/2025 

376 MSMA - Aprueba rendición parcial 4º Trimestre de 2024 15/5/2025 

377 
Comisión de Servicio a la ciudad de Neuquén Déjese a Cargo a 
Auditor 

23/5/2025 

378 Aprueba y rinde Caja Chica 20/6/2025 

379 Designación colaborador de gestión 8/7/2025 

380 Comisión de Servicio a la ciudad de Neuquén y Cipolletti 14/7/2025 

381 Aprueba rendición parcial 1º Trimestre de 2025 31/7/2025 

382 Comisión de Servicio a la Ciudad Autónoma de Bs. As. 7/8/2025 

383 Aprueba y rinde Caja Chica 29/8/2025 

384 Aprueba y rinde Caja Chica 1/10/2025 

385 ENSATUR - Aprueba rendición parcial 2º Trimestre de 2025 31/10/2025 

386 Aprueba y rinde Caja Chica 31/10/2025 

387 Comisión de Servicio a la ciudad de Neuquén 17/11/2025 

388 Dejar sin efecto Resolución Nº 382 25/11/2025 

389 Aprueba y rinde Caja Chica 5/12/2025 
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EDICTOS JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS 
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SESIÓN ORDINARIA Nº 02 DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES  

DE FECHA 05 DE MARZO DEL 2026 

ORDENANZA N.º 15.514/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 700/26 DE FECHA 10/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Convenio suscripto con el 
Ministerio de Educación de la Provincia del Neuquén, mediante el cual se otorga un 
aporte económico no reintegrable para el mantenimiento y conservación de edificios 
escolares, protocolizado mediante Decreto n° 454/2026 y que forma parte de la 
presente como Anexo I.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

ANEXO I 

ORDENANZA N° 15.514/26 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 02/2026 
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ORDENANZA N.º 15.515/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 701/26 DE FECHA 10/03/2026 

 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el “Acta de Delegación de la 
Ejecución y Fiscalización de Ingreso y Permanencia en el Inmueble Quinta 
N° 49”,  suscripta con la Cámara de Guías y Profesionales de la Pesca Deportiva de la 
provincia del Neuquén, protocolizado mediante Decreto N° D.E.M. n° 68/26 y que 
forma parte de la presente como Anexo I.- 

ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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ANEXO I 

ORDENANZA N° 15.515/26 
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ORDENANZA N.º 15.516/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 702/26 DE FECHA 10/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una 
licencia comercial a término, a favor de la Sra.  Anabella Melisa ALVARENGA, DNI 
33.085.648, para el rubro “Rotisería” con nombre de fantasía “Gusto Andino”, a 
desarrollarse en el local comercial ubicado en el Parador Slonjah, sito Av. Costanera Nº 
840, Lote D9, Quinta Urbana 50,  nomenclatura catastral 15-20-061-2727-0000.- 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial “a término” autorizada por 
la presente tendrá vigencia hasta el 31/03/2027.- 
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ARTÍCULO 3º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 2º el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Dirección de Obras Particulares establecidos en la normativa 
vigente, para la obtención de la licencia comercial definitiva.- 
 
ARTÍCULO 4º.- La presente autorización no implica el otorgamiento de la licencia 
comercial. El licenciatario deberá presentarse ante el Área de Actividades Lucrativas 
para la obtención de la licencia a término y abonar los tributos correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 5º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección de 
Bromatología y a la Dirección de Obras Particulares.- 
 
ARTÍCULO 6º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas - División Actividades 
Lucrativas la notificación de la presente a la Sra.  Anabella Alvarenga.- 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 
 

ORDENANZA N.º 15.517/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 703/26 DE FECHA 10/03/2026 

 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una 
licencia comercial a término a favor de Estrella Andina S.R.L. CUIT 30-71872658-
8, para el rubro “Alquiler de Espacio Deportivo. Anexo: Confitería”, a desarrollarse en 
el inmueble sito en Callejón de Bello Nº 120,  Lote 10-G, Chacra 8-10, nomenclatura 
catastral 15-21-090-4459-0000.- 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial “a término” autorizada por 
la presente, tendrá vigencia hasta el 31/03/2027.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 2º el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Dirección de Obras Particulares establecidos en la normativa 
vigente, para la obtención de la licencia comercial definitiva.- 
 
ARTÍCULO 4º.- La presente autorización no implica el otorgamiento de la licencia 
comercial. El licenciatario deberá presentarse ante el Área de Actividades Lucrativas 
para la obtención de la licencia a término y abonar los tributos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 5º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección de 
Bromatología y a la Dirección de Obras Particulares.- 
 
ARTÍCULO 6º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas - División Actividades 
Lucrativas la notificación de la presente a la Sra. Juliana Milagros Caramuto.- 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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ORDENANZA N.º 15.518/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 704/26 DE FECHA 10/03/2026 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a otorgar una licencia 
comercial a término para el rubro “Alquiler Turístico temporario de casas y 
departamentos”, a favor de la Sra. Silvana Inés MILAN, a desarrollarse en el 
inmueble ubicado en la Unidad Funcional 13 del Lote 33-I,  Quinta Urbana 33, 
nomenclatura catastral 15-20-045-1540-0013, Área Parque Sector Norte. 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial a término autorizada por la 
presente tendrá vigencia hasta el 31/03/2027.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 2º el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Secretaría de Turismo y la Dirección de Obras Particulares 
establecidos en la normativa vigente, para la obtención de la licencia comercial 
definitiva.- 
 
ARTÍCULO 4º.- La presente autorización no implica el otorgamiento de la licencia 
comercial. El licenciatario deberá presentarse ante el Área de Actividades Lucrativas 
para la obtención de la licencia a término y abonar los tributos correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 5º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección de 
Bromatología,  a la Dirección de Obras Particulares y a la Secretaría de Turismo- 
 
ARTÍCULO 6º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas – División Actividades 
Lucrativas la notificación de la presente a la Sra. Silvana Inés MILAN. 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 

 

ORDENANZA N.º 15.519/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 705/26 DE FECHA 10/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una 
licencia comercial a término, a favor de la Sra. Miriam BRAVO,  DNI N° 24.017.661, 
para el rubro “Almacén”, con nombre de fantasía “Despensa Bravo”, ubicado en Lote 
22-A del Barrio Cantera, nomenclatura catastral 15-20-064-CANT-022A.- 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial “a término” autorizada por 
la presente tendrá vigencia hasta el 31/03/2027.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 2º el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Dirección de Obras Particulares establecidos en la normativa 
vigente, para la obtención de la licencia comercial definitiva.- 
 
ARTÍCULO 4º.- La presente autorización no implica el otorgamiento de la licencia 
comercial. El licenciatario deberá presentarse ante el Área de Actividades Lucrativas 
para la obtención de la licencia a término y abonar los tributos correspondientes. 
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ARTÍCULO 5º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección de 
Bromatología y  a la Dirección de Obras Particulares.- 
 
ARTÍCULO 6º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas - División Actividades 
Lucrativas la notificación de la presente a la Sra. Miriam Bravo.- 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

ORDENANZA N.º 15.520/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 706/26 DE FECHA 10/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una 
licencia comercial a término, a favor de LOS FARDOS EVENTOS SAS, CUIT 30-
71613952-9, para el rubro “Restaurante”, a desarrollarse en el inmueble sito en calle 
Bahía Las Nalcas Nº 45, Lolog, nomenclatura catastral 15-21-080-7054-0000.- 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial “a término” autorizada por 
la presente tendrá vigencia hasta el 31/03/2027.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 2º el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Dirección de Obras Particulares establecidos en la normativa 
vigente, para la obtención de la licencia comercial definitiva.- 
 
ARTÍCULO 4º.- La presente autorización no implica el otorgamiento de la licencia 
comercial. El licenciatario deberá presentarse ante el Área de Actividades Lucrativas 
para la obtención de la licencia a término y abonar los tributos correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 5º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección de 
Bromatología y a la Dirección de Obras Particulares.- 
 
ARTÍCULO 6º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas - División Actividades 
Lucrativas la notificación de la presente al Sr. Diego BLOUSSON.- 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

ORDENANZA N.º 15.521/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 707/26 DE FECHA 10/03/2026 

ARTÍCULO 1°.- OTORGÁSE la Homologación de Uso “Fábrica de cerveza”, para el 
inmueble ubicado en Lote A- Chacra 8 y 10, Ruta Nacional n° 40, Km 2217, 
nomenclatura catastral 15-21-090-3865-0000.- 
 
ARTÍCULO 2º.- El uso homologado por la presente está sujeto a los 
condicionamientos establecidos por las áreas competentes del Departamento Ejecutivo 
Municipal, en el marco de las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO 3º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una 
licencia comercial a término a favor de WEGON Sociedad Simple, CUIT 30-
71765087-1, para el rubro “Restaurante y Confitería”, a desarrollarse en el  inmueble 
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sito en Lote A- Chacra 8 y 10; Ruta Nacional n° 40, Km 2217, nomenclatura catastral 
15-21-90-3865-0000.- 
 
ARTÍCULO 4º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial “a término” autorizada por 
la presente tendrá vigencia hasta el 31/03/2027.- 
 
ARTÍCULO 5º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 4°  el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Dirección de Obras Particulares a fin de obtener el certificado de 
Final de Obra del inmueble, para la obtención de la licencia comercial definitiva. 
 
ARTÍCULO 6º.- La presente autorización no implica el otorgamiento de la licencia 
comercial. El licenciatario deberá presentarse ante el Área de Actividades Lucrativas 
para la obtención de la licencia a término y abonar los tributos correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 7º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección de 
Bromatología y a la Dirección de Obras Particulares.- 
 
ARTÍCULO 8º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas - División Actividades 
Lucrativas la notificación de la presente al Sr. Carlos Jaureguiberry y a WEGON 
Sociedad Simple.- 
 
ARTÍCULO 9º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

ORDENANZA N.º 15.522/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 708/26 DE FECHA 10/03/2026 

ARTÍCULO 1°.- OTORGÁSE la Homologación de Uso “Talleres No Formativos - 
Danza, Teatro y Arte”, para el inmueble ubicado en calle Misionero Mascardi Nº 876, 
Centro, nomenclatura catastral 15-20-063-5966-0000.- 
 
ARTÍCULO 2º.- El uso homologado por la presente está sujeto a los 
condicionamientos establecidos por las áreas competentes del Departamento Ejecutivo 
Municipal, en el marco de las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO 3º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una 
licencia comercial a término a favor de la Sra.  Natalia Elizabeth LAMBERTI,  DNI 
33.942.542, para el rubro “Talleres no formativos – Danza, Teatro y Arte”, a 
desarrollarse en el  inmueble sito en calle Misionero Mascardi Nº 876, Centro, 
nomenclatura catastral 15-20-063-5966-0000.- 
 
ARTÍCULO 4º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial “a término” autorizada por 
la presente tendrá vigencia hasta el 31/03/2027.- 
 
ARTÍCULO 5º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 4°  el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Dirección de Obras Particulares a fin de obtener el certificado de 
Final de Obra del inmueble, para la obtención de la licencia comercial definitiva. 
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ARTÍCULO 6º.- La presente autorización no implica el otorgamiento de la licencia 
comercial. El licenciatario deberá presentarse ante el Área de Actividades Lucrativas 
para la obtención de la licencia a término y abonar los tributos correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 7º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección de 
Bromatología y a la Dirección de Obras Particulares.- 
 
ARTÍCULO 8º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas - División Actividades 
Lucrativas la notificación de la presente a la Sra. Natalia Elizabeth Lamberti.- 
 
ARTÍCULO 9º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

ORDENANZA N.º 15.523/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 709/26 DE FECHA 10/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- EXCEPTÚASE, de la obligatoriedad de contar con rampa de acceso 
para personas con discapacidad motriz en el Lote 22, Quinta Urbana 6, nomenclatura 
catastral 15-20-046-7926-0000; propiedad de los Sres. Flavio Horacio CORREA y Silvia 
MARENGO.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

ORDENANZA N.º 15.524/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 710/26 DE FECHA 10/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- DÁSE de baja del listado que obra como Anexo XI de la 
Ordenanza  N° 13.367/21, en su carácter de beneficiaria bajo la modalidad de 
contrato de usufructo oneroso del lote 203 del Barrio Julio Obeid, a la Sra. María Hilda 
VARGAS ALVARADO.- 
 
ARTÍCULO 2º.- ADJUDÍCASE e INCORPÓRASE al listado de adjudicatarios 
consignados en Anexo IV de la Ordenanza  N° 13.367/21 a la Sra. María Hilda 
VARGAS ALVARADO, en el marco del artículo 13 de la mencionada norma.- 
 
ARTÍCULO 3°.- El Instituto de Vivienda y Hábitat deberá realizar el procedimiento 
establecido por la Ordenanza N° 13.367/21 Regularización Dominial Barrios 
Ladera Curruhuinca – Primera Etapa, para reglar lo normado por la presente 
ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 4°.- REMÍTASE copia al Instituto de Vivienda y Hábitat, a la Dirección 
Municipal de Catastro y  a la Secretaría de Economía y Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 5º.- ENCOMIÉNDASE al Instituto de Vivienda y Hábitat la notificación de 
la presente a la Sra. María Hilda Vargas Alvarado.- 
 
ARTÍCULO 6º.- DERÓGASE la  Ordenanza N° 15.048/2025 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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ORDENANZA N.º 15.525/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 711/26 DE FECHA 10/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍCASE el lote 114 del Barrio Godoy, con Nomenclatura 
Catastral 15-20-045-7843-0000, a la Sra. Edilia CHEUQUEPAN, DNI n° 10.646.628.- 

 
ARTÍCULO 2º.- INCORPÓRASE al listado de adjudicatarios consignados en el  
Anexo III- Barrio Godoy- de la Ordenanza N° 13.367/21 a la  Sra. Edilia 
CHEUQUEPAN.- 
 
ARTÍCULO 3°.- El Instituto de Vivienda y Hábitat deberá realizar el procedimiento 
establecido por la Ordenanza N° 13.367/21 Regularización Dominial Barrios 
Ladera Curruhuinca – Primera Etapa, para reglar lo normado por la presente 
ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 4°.- ENCOMIÉNDASE al Instituto de Vivienda y Hábitat la notificación a 
la Sra. Edilia Cheuquepan.- 
 
ARTÍCULO 5°.- REMÍTASE copia al Instituto de Vivienda y Hábitat, a la Dirección 
Municipal de Catastro y  a la Secretaría de Economía y Hacienda.- 
 
ARTÍCULO  6°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

ORDENANZA N.º 15.526/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 712/26 DE FECHA 10/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍCASE, en usufructo oneroso, el lote 182 del Barrio Julio 
Obeid, con Nomenclatura Catastral 15-20-045-9667-0000, al Sr. Ángel Custodio 
GONZÁLEZ PARRA, DNI n° 92.473.769.- 

 
ARTÍCULO 2º.- INCORPÓRASE al listado de adjudicatarios consignados en el  
Anexo XI- Barrio Julio Obeid- de la Ordenanza N° 13.367/21 al Sr. Ángel Custodio 
GONZÁLEZ PARRA.- 
 
ARTÍCULO 3°.- El Instituto de Vivienda y Hábitat deberá realizar el procedimiento 
establecido por la Ordenanza N° 13.367/21 Regularización Dominial Barrios 
Ladera Curruhuinca – Primera Etapa, para reglar lo normado por la presente 
ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 4°.- ENCOMIÉNDASE al Instituto de Vivienda y Hábitat la notificación al 
Sr. Ángel Custodio González Parra.- 
 
ARTÍCULO 5°.- REMÍTASE copia al Instituto de Vivienda y Hábitat, a la Dirección 
Municipal de Catastro y  a la Secretaría de Economía y Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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ORDENANZA N.º 15.527/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 713/26 DE FECHA 10/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍCASE el lote 20 del Barrio Julio Obeid, con Nomenclatura 
Catastral 15-20-045-9374-0000, al Sr. Fermín Oscar CISTERNA IBÁÑEZ, DNI n° 
36.151.710 y al Sr. Marcelo Leandro CISTERNA IBÁÑEZ, DNI n° 37.458.637.- 

 
ARTÍCULO 2º.- INCORPÓRASE al listado de adjudicatarios consignados en el  
Anexo IV- Barrio Julio Obeid- de la Ordenanza N° 13.367/21  a los Sres. Fermín 
Oscar CISTERNA IBÁÑEZ y Marcelo Leandro CISTERNA IBÁÑEZ.- 
 
ARTÍCULO 3°.- El Instituto de Vivienda y Hábitat deberá realizar el procedimiento 
establecido por la Ordenanza N° 13.367/21 Regularización Dominial Barrios 
Ladera Curruhuinca – Primera Etapa, para reglar lo normado por la presente 
ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 4°.- ENCOMIÉNDASE al Instituto de Vivienda y Hábitat la notificación al 
los Sres. Fermín Patricio Cisterna Lagos; Marcelo Leandro Cisterna Ibáñez; y Fermín 
Oscar Cisterna Ibáñez.- 
 
ARTÍCULO 5°.- REMÍTASE copia al Instituto de Vivienda y Hábitat, a la Dirección 
Municipal de Catastro y  a la Secretaría de Economía y Hacienda.- 
  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 
RESOLUCIÓN C. D. Nº 53/26 

San Martín de los Andes, 05/03/2026.- 
 

 
ARTÍCULO 1º.- PRORRÓGASE el plazo estipulado en el inciso g del artículo 9º de 
la Ordenanza nº 10.136/2014, para la presentación, por parte del Defensor del 
Pueblo y del Ambiente, de la Memoria de lo actuado e  informe anual, ante el Concejo 
Deliberante.- 

ARTÍCULO 2º.- La presentación de la Memoria e  Informe Anual 2025, por parte de 
la Defensoría del Pueblo y del Ambiente,  tendrá lugar en  la Sesión Ordinaria n° 04  
del 19  de marzo de 2026,  en el horario de las 09:10 hs.- 

ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍQUESE la presente al Defensor del Pueblo y de Ambiente, 
Sr. Fernando Bravo.- 

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.- 

RESOLUCIÓN C. D. Nº 54/26 
San Martín de los Andes,05/03/2026.- 

 

ARTÍCULO 1º.- DESÍGNANSE las autoridades del Concejo Deliberante de nuestra 
ciudad, según la siguiente nómina: 
 
Presidente: Cjal Natalia Vita 

Vice-Presidente 1º: Cjal Cesar Meza 
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Vice-Presidente 2º: Cjal Santiago Fernández 

 

ARTÍCULO 2º.- Las autoridades designadas en el artículo 1° de la presente tendrán 
una vigencia hasta la primera Sesión Ordinaria del año 2027.- 

ARTÍCULO 3º.-Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.- 

RESOLUCIÓN C. D. Nº 44/26 
San Martín de los Andes,05/03/2026.- 

 

ARTÍCULO 1º.- SUSTITÚYESE el Anexo I de la Resolución CD n° 44/26 
“Funcionamiento de las Comisiones del Concejo Deliberante 2026”, por 
el Anexo I de la presente.- 
 
ARTÍCULO 2º -Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, archívese. 

 
SESIÓN ORDINARIA Nº 03 DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES  

DE FECHA 12 DE MARZO DEL 2026 

ORDENANZA N.º 15.528/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 751/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el “Convenio de 
Colaboración” suscripto con la Inspección Provincial de Personas Jurídicas de la 
Provincia del Neuquén (IPPJ) para la apertura y funcionamiento de una delegación en 
nuestra localidad, que fuera protocolizado mediante Decreto N° 564/2026  y que 
obra como Anexo I de la presente. 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
  

SESIÓN ORDINARIA Nº 03/2026 
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ANEXO I 

ORDENANZA N° 15.528/26 
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ORDENANZA N.º 15.529/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 752/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, Convenio de Cogestión 
suscripto con  la Asociación Civil de Rescate y la Emergencia de San Martín de los 
Andes (CESMA);  para el desarrollo, implementación y sostenimiento de la Central de 
Emergencias y el Sistema Integral de Prevención Ciudadana;  protocolizado mediante 
Decreto D.E.M. n° 34/2026  y que forma parte de la presente como Anexo I.- 
 
ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

ANEXO I 

ORDENANZA N° 15.529/26 
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ORDENANZA N.º 15.530/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 753/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el “Convenio Marco UPEFE 
– Entidad Técnica de Apoyo” suscripto con la Unidad Provincial de Enlace y 
Ejecución de Proyectos con Financiamiento Externo (U.P.E.F.E.), para establecer 
procedimientos y mecanismos de coordinación institucional y cooperación técnica en la 
contratación de estudios, proyectos y/o ejecución de obras, que fuera protocolizado 
mediante Decreto N° 530/2026  y que obra como Anexo I de la presente. 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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ANEXO I 

ORDENANZA N° 15.530/26 
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ORDENANZA N.º 15.531/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 754/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Convenio suscripto con la 
Organización Biciteca Popular Cordones del Chapelco para la colaboración del 
funcionamiento de la Biciteca de Cordones del Chapelco, protocolizado mediante 
Decreto n° 3386/2025 y que forma parte de la presente como Anexo I.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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ANEXO I 

ORDENANZA N° 15.531/26 
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ORDENANZA N.º 15.532/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 755/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Convenio 
Interadministrativo suscripto con la Administración de Parques Nacionales, 
mediante el cual se acuerda brindar el servicio de Guardavidas, en las playas de 
Catritre, Lolen y Quila Quina- Sector Puntilla del Parque Nacional Lanín,  protocolizado 
mediante Decreto n° 560/2026 y que forma parte de la presente como Anexo I.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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ANEXO I 

ORDENANZA N° 15.532/26 
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ORDENANZA N.º 15.533/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 756/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos el Convenio de Uso  suscripto 
con el Consejo Provincial de Educación (CPE) mediante el cual se autoriza el uso 
de las instalaciones del Centro de Desarrollo Infantil “Pichi Rayen” y de la sede vecinal 
Las Rosas, para el dictado de clases de la Escuela Primaria N° 313, protocolizado 
mediante Decreto DEM N° 657/26, y que forma parte de la presente como Anexo 
I.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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ANEXO I 

ORDENANZA N° 15.533/26 
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ORDENANZA N.º 15.534/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 757/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- CONDÓNASE la deuda y los intereses generados en concepto de 
TCI – Tasa de Contribución sobre Inmueble del  Lote N° 97 del  Barrio Julio Obeid, 
nomenclatura catastral 15-20-045-9153-0000, a nombre de la Sra. Olga Viviana 
ESCOBAR D.N.I. 23.726.153.- 
 
ARTÍCULO 2º.-  AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la 
anulación de los certificados de deuda N° 62.827 y N° 66.741,  a nombre de la Sra. 
Olga Viviana ESCOBAR D.N.I. 23.726.153 y al desistimiento de las acciones legales 
iniciadas.- 
 
ARTÍCULO 3°.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, gírese copia a las Dirección de Rentas y al Departamento de 
Gestión de Cobranzas a sus efectos.- 
 
ARTÍCULO 4º.- ENCOMIÉNDASE al Departamento de Gestión de Cobranzas la 
notificación de la presente a la Sra. Olga Viviana ESCOBAR. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

ORDENANZA N.º 15.535/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 758/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar, una 
licencia comercial a término, a favor de Fideicomiso de Inversión y 
Administración López Méndez, CUIT 30-71191507-5, para el rubro “Alojamiento 
Turístico”, con nombre de fantasía “Arique”, ubicado en calle Rivadavia Nº 1295, Lote 
18-A, Quinta Urbana 57, nomenclatura catastral 15-20-062-5654-0000.- 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial “a término” autorizada por 
la presente tendrá vigencia hasta el 31/3/2027.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 2º el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Dirección de Obras Particulares y el Área de Espacios Públicos de 
reconstrucción de vereda y cordón cuneta,  para la obtención de la licencia comercial 
definitiva.- 
 
ARTÍCULO 4º.- La presente autorización no implica el otorgamiento de la licencia 
comercial. El licenciatario deberá presentarse ante el Área de Actividades Lucrativas 
para la obtención de la licencia a término y abonar los tributos correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 5º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección de 
Bromatología,  a la Dirección de Obras Particulares.- 
 
ARTÍCULO 6º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas - División Actividades 
Lucrativas la notificación de la presente al Sr. Frank St. Mary 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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ORDENANZA N.º 15.536/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 759/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a otorgar una licencia 
comercial a término, a favor de MÓDENA PATAGONIA S.R.L. CUIT 30-71736718-5 
para el rubro “Pinturería. Anexo Herramientas Eléctricas”, a desarrollarse en el 
inmueble ubicado en calle Gral. Villegas 1085, Centro, nomenclatura catastral 15-20-
063-4654-0000.- 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial a término autorizada por la 
presente tendrá vigencia hasta el 31/03/2027.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 2º el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Dirección de Particulares y el Área de Espacios Públicos según lo 
establecido en la normativa vigente, para la obtención de la licencia comercial 
definitiva.- 
 
ARTÍCULO 4º.- La presente autorización no implica el otorgamiento de la licencia 
comercial. El licenciatario deberá presentarse ante el Área de Actividades Lucrativas 
para la obtención de la licencia a término y abonar los tributos correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 5º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección de 
Bromatología, al Área de Espacios Públicos y  a la Dirección de Obras Particulares - 
 
ARTÍCULO 6º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas – División Actividades 
Lucrativas la notificación de la presente al Sr. Francisco Castaldo.- 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 
 

ORDENANZA N.º 15.537/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 749/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE,  por vía de excepción a la Ordenanza N° 
3837/00,  la venta y consumo de alcohol a personas de 18 años de edad en adelante, 
en el “Festival Encuentro Patagónico de Tango”,  organizado por el Sr. Marcos 
Avilés y la Sra. Analía Braun, a llevarse a cabo en el SUM “Primeros Pobladores”  del 
Barrio El Arenal,  los días viernes 13, sábado 14 y domingo 15 de marzo de 2026, a 
partir de las 21.00  horas y hasta  las 03.00 hs del día posterior. 

ARTÍCULO 2°.- Los organizadores son responsables y deberán dar cumplimiento de 
la normativa vigente en lo referido a: 

a)   la seguridad y la higiene; 
b)   la prohibición de consumo de alcohol a menores; 
c)   la aptitud de los alimentos que se distribuyan durante el evento; 
d)  proporcionar presencia policial acorde a la cantidad de concurrentes, a fin de 
resguardar 
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la seguridad interior y exterior hasta la finalización del evento; 
e)  la presentación previa, ante la Dirección de Bromatología, de los convenios 
celebrados 
con los entes intervinientes y el listado de productos a comercializar y; 
f)   contratación de un volquete tamaño chico para residuos. 
 
ARTÍCULO 3°.- ESTABLÉCESE la obligatoriedad, por parte de los organizadores, de 
colocación y exhibición durante el evento, de cartelería que informe la prohibición de 
conducir bajo efectos del alcohol, tal lo dispuesto mediante Ordenanza N°  
13.090/20 "Alcohol Cero al volante" y su correspondientes Anexos. 
 
ARTÍCULO 4°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

ORDENANZA N.º 15.538/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 760/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, por vía de 
excepción a la Ordenanza 6698/06, Reglamento de Compras y Contrataciones, 
la contratación directa de la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios 
Públicos de San Martín de los Andes Ltda., para la ejecución de la obra red de 
agua potable en el Barrio AMUPEPEN de Chacra 32, por un monto total de hasta $ 
25.327.797,02 (pesos veinticinco millones trescientos veinte y siete mil 
setecientos noventa y siete con 02/100 centavos).- 
 
ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

ORDENANZA N.º 15.539/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 750/26 DE FECHA 16/03/2026 

 
ARTÍCULO 1°.- SUSTITÚYESE el Punto 10 del Inciso a) del Artículo 53 del Anexo I 
de la Ordenanza 15501/2025 Tarifaria 2026, por el siguiente: 
 

“10. Reservas exclusivas de estacionamiento. 
Por cada metro lineal de frente ocupado como reserva exclusiva de 
estacionamiento, por mes:…………………………………………… 22 Puntos IPC” 

 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

ORDENANZA N.º 15.540/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 761/26 DE FECHA /03/2026 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE, por vía de excepción al Artículo 13 inciso b) y al 
Artículo 15 ambos de la  Ordenanza 4166/01 (T.O. 2002), la continuidad de la 
prestación del servicio de “taxi” con el vehículo Chevrolet Classic, año 2016, dominio 
POC-381, afectado a la licencia comercial nº 4700, cuyo titular es el Sr. Fabián 
Osvaldo DARIOZZI, DNI 21.915.657.- 
 
ARTÍCULO 2º.- La autorización otorgada por la presente tiene vigencia hasta el 31 de 
marzo  de 2027 con carácter de improrrogable, fecha a partir de la cual el titular de la 
licencia deberá ajustarse a la normativa vigente.- 
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ARTÍCULO 3º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Tránsito y Transporte y a la 
Dirección de Rentas, División de Actividades Lucrativas. 
 
ARTÍCULO 4º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Tránsito y Transporte  la 
notificación de la presente al  Sr.  Fabián Osvaldo DARIOZZI.- 
 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

ORDENANZA N.º 15.541/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 762/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1°.- ADJUDÍCASE a la Sra. María Rita SACCO, DNI n° 27.046.769 y al 
Sr. Matías Gerardo ESCOBAR, DNI n° 30.010.475, el Lote 15 de la Manzana J, con 
nomenclatura catastral 15-20-066-3334-0000 de la Chacra 4.- 

 

ARTÍCULO 2°.- ADJUDÍCASE a la Sra. Cecilia Alejandra ASENCIO, DNI n° 
25.067.686 y al Sr. Luis Alberto NOVOA, DNI n° 22.012.121, el Lote 8 de la Manzana 
K, con nomenclatura catastral 15-20-066-3122-0000 de la Chacra 4.- 

 

ARTÍCULO 3°.- ADJUDÍCASE al Sr. Alfredo Raúl RAMOS, DNI n° 24.407.131 y a la 
Sra. Isabel Alicia GODOY, DNI n° 25.544.135, el Lote 11 de la Manzana K, con 
nomenclatura catastral 15-20-066-3225-0000 de la Chacra 4.- 

 

ARTÍCULO 4°.- ADJUDÍCASE al Sr. Pedro René ALBORNOZ SÁNCHEZ, DNI n° 
21.380.577 y a la Sra. Adriana Marisol AROCA, DNI n° 24.986.141, el Lote 13 de la 
Manzana K, con nomenclatura catastral 15-20-066-3327-0000  de la Chacra 4.- 

 

ARTÍCULO 5°.- ADJUDÍCASE a la Sra. Nora Fernanda PINO, DNI n° 27.064.646, el 
Lote 17 de la Manzana K, con nomenclatura catastral 15-20-066-3026-0000 de la 
Chacra 4.- 

 

ARTÍCULO 6°.- ADJUDÍCASE al Sr. Jorge Patricio IBACETA, DNI n° 17.991.181 y a 
la Sra. Estela Silvia PACHECO, DNI n° 21.360.426, el Lote 23 de la Manzana K, con 
nomenclatura catastral 15-20-066-2721-0000 de la Chacra 4.- 

 

ARTÍCULO 7°.- ADJUDÍCASE al Sr. Walter Tomas GARAY, DNI n° 27.432.651 y a la 
Sra. Vanesa Anahí VILLEGAS, DNI n° 30.496.429, el Lote 26 de la Manzana K, con 
nomenclatura catastral 15-20-066-2618-0000 de la Chacra 4.- 

 

ARTÍCULO 8°.- ADJUDÍCASE a la Sra. Olimpia Ruth CABEZAS FABRES, DNI n° 
19.121.190, el Lote 20 de la Manzana K, con nomenclatura catastral 15-20-066-2923-
0000 de la Chacra 4.- 
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ARTÍCULO 9°.- INCORPÓRASE al listado de adjudicatarios consignados en el Anexo 
I de la  Ordenanza n° 15.490/25 “Regularización Dominial Chacra 4” a los 
adjudicatarios mencionados en los artículos 1 al 8 y  que obran como Anexo I de la 
presente ordenanza.- 

 

ARTÍCULO 10°.- El Instituto de Vivienda y Hábitat deberá realizar el procedimiento 
establecido por la Ordenanza n° 15.490/25 para reglar lo normado por la presente 
ordenanza.- 

 

ARTÍCULO 11.- ENCOMIÉNDASE al Instituto de Vivienda y Hábitat la notificación a 
los adjudicatarios mencionados en los artículos 1 al 7 de la presente ordenanza.- 

 

ARTÍCULO 12.- REMÍTASE copia al Instituto de Vivienda y Hábitat, a la Dirección 
Municipal de Catastro y  a la Secretaría de Economía y Hacienda.- 

 

ARTÍCULO  13.-Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 

ORDENANZA N.º 15.542/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 763/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, por vía de 
excepción a la Ordenanza 6698/06, Reglamento de Compras y Contrataciones, 
la contratación directa de la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios 
Públicos de San Martín de los Andes Ltda., para la obra de cerramiento de una 
superficie de 95 m² en muro de mampostería en la estación de bombeo de la Chacra 
IV, nomenclatura catastral 15-20-058-5006-0000, por un monto total de hasta $ 
20.987.450.- (pesos veinte millones novecientos ochenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta).- 
 
ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

ORDENANZA N.º 15.543/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 764/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, por vía de 
excepción a la Ordenanza 6698/06, Reglamento de Compras y Contrataciones, 
la contratación directa de la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de 
San Martín de los Andes Ltda., para la elaboración del Proyecto Ejecutivo Extensión del 
acueducto desde el Callejón de Torres y Gingins hacia el barrio Kaleuche;  por un 
monto total de hasta $ 42.100.500,00 (pesos cuarenta y dos millones cien mil 
quinientos.-) más IVA. 
 
ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

ORDENANZA N.º 15.544/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 765/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Convenio de Permiso de 
Uso Temporario  Quinta n° 49,  suscripto con la Administración de Parques 
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Nacionales, protocolizado mediante Decreto N° D.E.M. n° 33/2026 y que forma 
parte de la presente como Anexo I.- 

ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

ANEXO I 

ORDENANZA N° 15.544/26 
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ORDENANZA N.º 15.545/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 766/26 DE FECHA 16/03/2026 

ARTÍCULO 1º.- SUSTITÚYESE el primer punto del Artículo 3° de la Ordenanza 
n° 10709/15 Espectáculos y actividades artísticas en la vía pública por el 
siguiente: 
 

▪ “las Plazas San Martín, Sarmiento, Del Centenario, Güemes, Eva Perón, 
Marcelo Berbel, Fontanive, del Sol, Diego Castillo, de Chacra 32, de 
Kaleuche Bajo, de Alihuen Bajo y los playones de los barrios El Arenal, 
VAMEP 36 y Los Radales;” 

 
 
ARTÍCULO 2º.- SUSTITÚYESE el tercer punto del Artículo 3° de la Ordenanza n° 
10709/15 Espectáculos y actividades artísticas en la vía pública por el 
siguiente: 
 

▪ “la costanera del Lago Lacar y el Parque Lineal Pocahullo; y” 
 
ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 
 

RESOLUCIÓN C.D. Nº 58/26 
San Martín de los Andes, 12/03/2026.- 

 

ARTÍCULO 1º.- DENIÉGASE  la solicitud de autorización de reserva de 
estacionamiento sobre espacio público de vereda frente al inmueble ubicado en 
Rivadavia N° 1295, nomenclatura catastral 15-20-062-5654-0000, correspondiente al 
Alojamiento Turístico Cabañas Arique. 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 
ARTÍCULO 3°.-  Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.- 

 

RESOLUCIÓN C.D. Nº 59/26 
San Martín de los Andes, 12/03/2026.- 

 

ARTÍCULO 1º.- ADMÍTESE la solicitud presentada por el Sr. Nicolás PLA de la Liga 
de Fútbol de San Martín de los Andes (LIFUSMA),  de uso de la Banca del Vecino, en el 
marco de la Ordenanza 9106/11, para exponer ante el Cuerpo Legislativo sobre la 
organización del torneo infato-juvenil de fútbol edición 2026. 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Sr. Nicolás Pla, que podrá utilizar la “banca del 
vecino”, en la Sesión Ordinaria n° 5  del 09 de abril de 2026, en el horario de las 
09:10 hs, con una disponibilidad de 20 minutos para su exposición.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.- 
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RESOLUCIÓN C.D. Nº 60/26 
San Martín de los Andes, 12/03/2026.- 

 

ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCENSE las fechas de Sesiones Ordinarias del Concejo 
Deliberante Estudiantil, durante el Periodo Ordinario 2026, las que se podrán modificar 
por circunstancias excepcionales, cuyo cronograma a continuación se detalla: 

Marzo Mayo 

26 28 

 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE el horario de inicio de las Sesiones Ordinarias del año 
2026 a partir de las 09:00 hrs.- 
 
ARTÍCULO 3º.- ESTABLÉCESE que la Labor Legislativa del Concejo Deliberante 
Estudiantil se llevara a cabo el día miércoles anterior a la fecha establecida en el 
artículo 1º de la presente, a partir de las 09:00 hrs.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, y cumplido, archívese.- 
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 
A partir del mes de septiembre del año 2010, y como una 

herramienta para avanzar hacia una gestión más 
transparente, el Boletín Oficial Municipal se publica 

simultáneamente en la página de la Municipalidad de San 
Martín de los Andes 

www.boletinoficial.sanmartindelosandes.gov.ar. 
En caso se precise presentar un ejemplar ante autoridades 

judiciales administrativas, este se deberá adquirir en las 
oficinas de la Dirección de Despacho de la Municipalidad 

sito en calle Roca esquina Rosas 427-315 (int 286). El valor 
de cada ejemplar es el indicado en la Ordenanza Tarifaria 

vigente. Por cualquier consulta los interesados podrán 
comunicarse con la Dirección de Administración y 

Despacho vía mail a Hilda.duran@smandes.gob.ar 
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